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MINISTERIO 

DE CULTURA 

Y DEPORTE 

INSTITUTO 

DE LA CINEMATOGRAFÍA 

Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES 

Resolución de 5 de noviembre de 2020, de la Dirección General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se acuerda la ampliación 
del plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento de concesión de 
las ayudas selectivas a la producción de largometrajes sobre proyecto, 
convocadas mediante Resolución de 14 de julio de 2020, de la Dirección General 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
 
El artículo 23.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que de manera excepcional, cuando 
se hayan agotado los medios personales y materiales disponibles referidos en el 
apartado 5 del artículo 21, se podrá, a petición del órgano instructor, acordar de manera 
motivada la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser 
éste superior al establecido para la resolución del procedimiento.  
 
El apartado 2 del mismo artículo, precisa que no cabrá recurso alguno contra el acuerdo 
que declare la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los interesados, sin 
perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
La ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, en relación al 
procedimiento de concesión de las ayudas selectivas a la producción de largometrajes 
sobre proyecto solicitado por el órgano instructor por razones de interés público, viene 
motivada por el número elevado de solicitudes formuladas por los interesados, que 
supone la imposibilidad de cumplir el plazo máximo de resolución establecido en la 
resolución de convocatoria con los medios personales y materiales disponibles.  
 
Considerando, por tanto, la concurrencia de dicho interés público, exigido para la 
ampliación del plazo máximo de resolución y notificación conforme se establece en el 
artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Dirección General. 
 
RESUELVE: 
 
Declarar aplicable la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación del 
procedimiento de concesión de ayudas selectivas a la producción de largometrajes sobre 
proyecto, convocadas mediante Resolución de 14 de julio de 2020, de la Dirección 
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, ampliando un 
mes el plazo previsto en el apartado Décimo de la citada Resolución.  
 
Contra el presente Acuerdo no cabrá recurso alguno, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES 
AUDIOVISUALES. Beatriz Navas Valdés 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-8

a6
7-

48
80

-0
ee

a-
37

f3
-6

b6
d-

e2
8c

-f
2e

5-
34

30
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-8a67-4880-0eea-37f3-6b6d-e28c-f2e5-3430

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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